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OülHinilAílllli PEOVIBÍIAL

Delegación Provincial 
de Trabajo

Convenio Sindical

Visto el convenio Colectivo' Sindical 
de la Empresa “Cervezas de Santan
der, S. A.”, para su factoría de Valla
dolid, y siendo firme su aprobación, 
esta Delegación Provincial de Traba
jo, acuerda, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 25 de la 
Orden de 22 de juliO' de 1958, la in
serción en el “Boletín Oficial” dej es
ta provincia del mismO', 'cuyo texto 
literal es el siguiente :
Convenio colectivo sindical de la em
presa ‘‘Cervezas de Santander, S. À.”, 
para su factoría de Valladolid, apro
bado y suscrito por los. representan
tes económicos y sociales de la misma.

CAPITULO!
DISPOSICIONES GENERALES

Cláusula 1.»—Ambito personal y te- 
' rritorial.—^Las prevenciones de -este 
convenio colectivo afectarán 'a la em-. 
presa “Cervezas de Santánder, S. A.”, 
en sus factorías de la ' ciudad de 
Valladolid. '

Cláusula 2.8-—Vigencia.—La dura
ción de este convenio será ,1a de dos 
añós, y la " vigencia del mismo, una 
vez aprobado', se retrotraerá ai día 1 
de enero' de 1961.

Cláusula 3.8—Prórroga.-El convenio 
Se considerará prorrogado, si algu
na de las partes que lo suscriben, no 
formulase .sülicitud de revisión con 
très meses de antelación a expira
ción del término de vigencia del 
mismo.

Cláusula 1.8—^Reyisión.—La repre
sentación -social podrá pedir la revi
sión del convenio si. por disposición 
legal de cualquier índole o rangO' se 
estableciesen mejoras para los pro
ductores do- la industria, que al ser 
absorbidas, motiven la anulación to- ' 
tal o parcial de los beneficios que 
mediante él se conciertan.

Ásirnismo'. corresponderá a las em
presas el derecho de solicitar la re
visión del convenio antes de que ex
pire su térmíno', si poih circunstan
cias de carácter económico no le fue
se posible a la misma mantener las 
mejoras que' voluntariamente se es
tablecen. =

Cláusula 5.8—Absorción.—Las me
joras 'ebonómioas que teng,an estable- 
'cidas actualmente la'■empresa, queda
rán .absorbidas con el conjunto de 
las que, se establecen en el convenio. 
Asimismo, las mejoras económicas esr 
tablecidas por el convenio serán ab
sorbidas o compensadas por las me
jore! s de .igual carácter que puedan 
estafolecerse por disposición legal.

Cláusula 6.8—Se mantendrá sin mo
dificación los sueldos y jornales qhe 
para el personal de. las industrias 
cerveceras quedaron establecidos por 
la Orden de 26 de octubre de 1956.

Cláusula 7.8—Por liberálidad de la 
¡empresa, el personal de’ la -misma 
percibirá las siguientes gratificacio
nes especiales por carestía de vida:

En cada uno de los meses de mar
zo y septiembre, quince días de jor
nal real el personal obrero' y una 
mensualidad de subido al personal 
técnicO', administrativo y subalterno.

Los sueldos y Jornales' sobre los 
que tales gratificaciones extraordina
rias se liquidarán, se entiende que 
serán los que cada trabajador justí- 

fique, habida cuenta de su retribu
ción base e incrementos de antigüe
dad.

El importe de estas gratificaciones 
no será computado a efectos de coti
zación ipór Seguros Sociales, Cuota 
Sindical, .ni Montepío y tampoco se 
tomará en consideración para la de
terminación del fondo del Plus Fa
miliar.

Cláusula 8.8—Cómputo de los au
mentos por año de servicio.-—Los 
aumentos periódicos por años de ser
vicio señalados en el artiçulo 38 de 
la vigente Reglamentación de Traba
jo de la Industria Cervecera, se com
putarán considerando la- antigüedad 
del trabajador desde la fecha de su 
ingreso en la empresa, comprendién- 
dose el período de parendizaje, y to
mando como base el sueldo q sala
rio que corresponda a la. categoría 
profesional que ostenté, con la liñii- 
tación establecida len la Disposición 
Transitoria Segunda de la vigente 
Reglamentación : -

CAPITULO .11
Cláusula 9.8—Primas, premios, fal- 

'tas y sanciones.—Con el fin de res
ponsabilizar a los ' productores de las 
empresas eh el cumplimiento de sus 
obligaciones reglamentarias, puntua
lidad en la asistencia al trabajador, 
eficiencia en la labo.r encomendada, 
disciplina y voluntad de superación, 
se crean las siguientes

PRIMAS MENSUALES A L.A PUNTUALIDAD 
‘ Y EFICIENCIA

Técnicos 
' Pesetas

Ingenieros ..... ,..........   625 
Licenciados ....:...,.';...... '..  569
Maestro cervecero ..... .......f.. 570
Ayudante Maestro cerveceró... 425
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Pesetas

Jefe laboratorio sin títuilo sú- 
perior y Perito asimilado  510

Encargádo General ................ 396
Ayudante de Encargado ....... 337 
Encargado de Sección ...... ;...... 309
Practicante ............................  309

Administrativos
Jefe de 1.^ ........................  425
Jefe de -2.®’ .........................  395
Oficial 1.® ..... z...............  337 
Oficial 2.® '............................... 295
Auxiliar .....................   236
Aspirante de 14 a 16 años.... 116
Aspirante de 16 a 17 años.... .' 140
Aspirante de 17 a 18 años....  ^187

Subalternos
Cobradores ............................ 265
Porteros  ......... .... ^.-............ 230
Ordenanzas .............'.....   230
Guardas Jurados .... .■............   230
Vigilantes y Serenos .......... 236
Pesadores y basculeros ......... 215
Enfermeros .............................^15
Telefonistas ............................ 215
Botones o recaderos ..  116
Mujeres de limpieza (4 horas 

diarias)......................................... 112
Obreros, profesionales p de oficio

Oficial .......   271
Ayudante .............. i................ ? 245

En oficios, auxiliares
Oficial de 1.® ................... ..'....., 271
Oficial de 2.® .....    '251
Ayudantes ............ '................. 234
Peones especiaiizados ............ 223
Peones ....................   205
Pinches de 14- a ,15 años ...... 71
Pinchos de 16 a 18 años ....... - 134

Aprendices
Prtoer añO' .................... í....... 86
Segundo año  .................. 115^
Tercer año .... ............/............ 143
Cuarto año ..'...................... . 172
Estas primas se pagarán 12 veces 

al año, al final de cada uno- de los 
mdses y su importe no será computa
do para el cálculo' del Plus Familiar, 
ñi estará sujeto a cotización por Se
guros Socialies y Mutualidad.

Oláusula 10.—Los accidentados dis
frutarán los beneficios de esta prima 
mensual, mientras perciban de la em
presa, el complemento de salario 
que señalan las disposiciones vigen
tes. Igualmente los percibirán 'aque
llos ■ productores que sean dados de 
baja para someter se a intervención 
quirúrgica. ,

Dejarán de percibir estas primas 
quienes por cualquier miotivo dejen 
de asistir al trabajo' o,ingresen en el

mismO' fuera de la hora al efecto se
ñalada, o se ausenten sin ' permiso' ; 
antes de agotar su jornada laboral, 
durante dos días al mes que co'rres- 
ponda la prima. Se considerará que 
se ha ingresadO' al trabajo' fuera de 
la hoM, cuando hayan transcurrido i 
diez minutos después de la misma, j 
Tampoco tendrán' derecho' a estas' pri- । 
mas los que se 'encuentren en el ! 
Servicio Militar du'frante los meses i 
'Correspondientes a Ips que obtengan 1 
licencia temporal o para • asuntos par- 
ticu lares. • .
' Cláusiilla 1-1.—Se - perderá' el dere- 

.cho a í^fercibo dé estas primas cuan
do el productor haya acreditado su 
falta de celo en el trabajo' retrasan- 
do la labor que tenga encomendada 
a juicio' de sus jefes inmediatos.

Cláusula 12.-r-Asimismo perderán 
la prima anterior durante un mes,- 
quienes por falta' cóm'etida durante 
el mismo' hayan dado' lugar a sah-' 
ción de suspensión de un día de em
pleo y sueldo; tres faltas leves lle
varán 'Consigo la pérdida durante un 
año; una .falta grave la suspensión 
por tres años; y una falta muy gra
vela suspensión definitiva.

Cláusula 13.—'Dadas las peculiari
dades 'Características de la industria 
cervecera, muy afectadas por las va
riaciones climatológicas, que dan lu
gar en ocasiones a imprevistos, in- 
creñientos de demanda, que sotto pue
de salvarse con una prolongación de 
jornada, parece justo que las empre
sas puedan contar con la colabora
ción de sus productores en estas oca
siones' críticas. Por consi-guiepte, la 
negativa sin. causa justificada, a jui
cio 'de la emipresa, cuando estas les 
requieren para realizar trabajos ’ex
traordinarios.' ocasionará la suspen
sión de dichas primas en el mes en 
que ocurra la negativa.

CAPITULO III
Cláusula 14.-—Premios.—-Para pre-.; 

miar la lealtad y constancia en el 
trabajo Me los que se sienten legiti- ; 
mam'ente orgullosos de ostentar una J 
larga ejecutoria de años de servicios, 
se crean unos premios como testimo
nio y reconocimiento unánime de sus 
méritos, que se concéderán con arre
glo a la s siguientes

BASES
1 .^—Premio en metálico por una 

sola VEZ. . ' 
á) Personal con 20 años de servi

cios: 1.875 pesetas. '
b) Personal con 30 años de servi

cios: 3.750 pesetas. .

2.^—Otras mejoras económicas

a) Personal con 20 años de servi
cio: Se inor-emqntará' su haber bási
co en un 6 por 100 calculado' de la 
misma forma que los aumentos por 
antigüedad reglamentaria, surtiendo 
los • mismos efectos que éstos en. el 
cálculo de pagas ordinarias y gratifi
caciones extraordinarias a que se re
fiere el artículo 7.° de este convenio, 
así como las establecidas por la Ley/ 
sobre cotización de Seguros Sociales, 
Montepío' y Pus Familiar. ' '

b) 'Personal con 30 años de servi
cio': S'e incrementari su haber bási
co en un 6 por 100, más en las mis
mas condiciones que se indican en el 
apartado . anterior. ■ Los productoires 
que en la fecha de entrada en vigor 
del presente conyenio 'tengan cum
plidos los 30' años de antigüedad, se 
les incrementará su' salario básico' en 
un 12 por 100 en lugar del 6 por 100 
-que se señala para aqüe'llos que al
cancen 'esta antigüedad en lo sucesi
vo, ya que éstos habrán vistO' incre- 
'mentado' su salario' base .previamen
te con el 6 por 100 que corresponde 
a loe productóree de más de 20 años 
de servicio.

'3 .». El cómputo' de años de servi
cio se calculará el día 31, de diciem
bre de cada añO' y las mejoras eco
nómicas de la Base 2.® tendrán efec
tividad a partir del ,1 de en,ero del 
año siguiente. .

4 .^ Podrán ser. excluidos de la- 
concesión de estos premios y mejo
ras aquellos que' hubieran sufrido 
'Sanción por falta muy grave o -tres 
graves 'desde su ingreso en la em
presa. ■

5 .”' Los prernios por una sola vez 
que se señalan en la base prmera no 
se computarán para el cálculo 'de los 
.Seguros Soidailes, Plus Familiar o 
ningún otro. ‘

OTROS BENEFICIOS

Cláusula 15.—Las fiestas recupera
bles que se trabajen así como las 
fiestas de la Patrona “Virgen de las 
Viñas”, 10,de septiembre, se paga
rán doble, equiparándose a las fies
tas no recuperables.

El 8 por 100 de beneficios al perso- 
nal obrero se calculará sobre las do- 
ice pagas mensuales, más las extraor
dinarias legales de 18 de Juño y Na
vidad;

CAPITULO IV
INGRESOS Y ASCENSOS

Cláusula 16.—Todas las vacantes 
'de cargos de mando, tanto 'entré el
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personal obrero como el administra- ) 
tivo, serán cubiertas, por libre desig
nación de la empresa. A estos efectos 
se 00'nsiderarán cargos de mando- 

- '’aquellos que sean definidos como- tai
les a.1 crearse la categoría por la em-í

de las noipresa, si fuera alguna . 
especificadas, como tales 'de la Regla-^ 
mentación de Trabajo. §

■Cláusula 17.—Cuando se' trate de’’

y Consumos, lo que, con arregld á la 
Ley de Régimen Local ( se tiene ex
puesta al objeto de oír reclanja- 
éiones;

Peñaflor de Wmija, 21 de julio de 
1901.—El alcaldi,' N. Sánchez.

2.030-1.649

PEÑAFLOR DE HORNIJA
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cubrir una vacante de las reservadas 
al turno de antigüedad del personal 

. admmistrativo, el aspirante a ello 
habrá dé someterse ál oportuno . exa
men individual para acreditar su pre
paración y competencia profesioiial, 

- y si no' superase satisfactoriamente 
la prueba, se. correrá el turno, ca
biéndole el derecho de concursar la 
vacante que nuevamente se prp5j-j 

• duzca. ' |;^-
DISPOSICION ADicioNAL.-Habáda cueh- 

ta que al iredáctarse el presente co®--' 
venio no han sido establecidos Par.^. 
él Gobierno los efectos que en má--’ 
teria de Seguridad Social pudieran' 
derivarse del Decreto de 21 de sep
tiembre de 1960, ordenador de la re
tribución del. trabajo por cuenta aje
na, y ante el supuesto de producirse, 
nuevas repercusiones económicas so
bre las miejoras acordadas en este 
pacto, que- puedan gravar las cifras 
límites que han señalado las iempre
sas en favor de sus- productores^'--se 
hace constar que: a la aplicación -’'dév• 
nuevas 4bas-es y porcentajes de-» coti
zación en materia de Seguridad So
cial y para el cálculo del Plus Far^g 
liar, serán (reajustadas las mejoras 
reco.n'0'cidas en este Convenio' de ma- 

, ñera que al .acumularse a quéllas las 
cuotas de cotización no sufra incre
mento la cantidad total que- han des
tinado las empresas en beneficid de 
sus productores, y sin que por otra 
parte tengan lugar modificaciones de 
otro orden en los pactos de este con
venio. /

CuAUSULA ESPECIAL.—Pop Último, las 
partes contratantes, dedlaran sol^n-_ 
nem'einte que la aplicación de ^té

DE HORNIJA

En la Secretaría de este Ayui^„i 
miento, y por espacio de qúince ^S^’ 
hábiles, se halla de manifiesto' la ^0r- 
deñanza fiscal, formada para el Hó' 
de 1962, arbitrio sobre caballerías, da 
lujo, carruajes y velocípedos, lo- 
con arreglo al artículo 444, 5 de la 
Ley de Régimen Local, se tiene ex
puesta al objeto, de oír reclama-

'^ ^Reñaflor .d^-ilornija, 21 de julio de

En la Secretaría de este Ayuntai 
miento, y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la 
Ordenanza fiscal, formada para el 
año 1962, sobre rodaje y arrastre por 
Vilas municipales, lo que, con arreglo 
al artículo 444, 5 de la Ley de Régi
men Local, se tiene expuesta al ob
jeto de. oí r rpcl am a ci on e s.
. P.eñaflor>^^ Hórnija, 21 de' julio de
1961

l

El aæâlde, N. Sánchez.
'. "^ ^ A 2.035-1.654

PEÑAFLOR DE HORNIJA

1961.- El alcalde, N. Sánchez.
1031—1.650

’ RÉÑA^^R DE HORNIJA

En la Secret.aría de este Ayunta
miento, y por espacio de quince dí.^,. 
hábiles, se halla de manifiesto ta 
Ordenanza fiscal, formada para , el 
año 1962, sobre carnes, volatería, ca
za, ^pescados y mariscos, lo que, coM 
arreglo ai artículo 444, 5 de la Le^ 
de Régimen Local, se tiene expuesta 
al objetq^-de oír. reclamaciones.

> Peñañ(Í|^^e Hornija, 21 de julio de 
1951.—El alcaide, N. Sánchez.

2.032-1.651

PE^J^LOR DE HORNIJA

En la Secretaría de este Ayunta
miento,. y por espacio de quince días
hábiles, se halla de manifiesto' 1#

convenio no repercutirá en los”, pire- 
cios de los productos de su industria.’

Valladolid, 21 de julio de 1961.—Í^' 
delegado de Trabajo, Pelado Gonzá- 

. lez de Lena.r^^ ^ ^ 2.013

MMIIinTÍÍCIIIH MüRItlPAl

Ordenanza fiscal, formada para ef 
año 1962, sobre prestación persónal 
y de transporte, lo que, con arreglo 
al artículo 444, 5 de la Ley de Régñ- 
men Local, se tiene expuesta al ob
jeto. de oír reclamaciones.

■ Peñaflor de Hornija, 21 de julio de 
1961 .—EL átcalde, N. Sánchez.

2.033-1.652

‘LOR DE HORNIJA

En la "'Secretaría de este Ayunta
miento, y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la
Ordenanza fiscal, formada para ex

PEÑAFLOR DE HORNIJA

En la Secretaría de este Ayunta
miento, y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la 
Ordenanza fiscal, formada para eli 
año 1962, sobre contribución de Usos’

En la Secretaría de este Ayunta
miento, y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la 
Ordenanza fiscal, formada para , el 
año 1962, sobre reconocimiento dé re- 
ses de cerda, lo que, con arreglo al 
artículo 444, 5 de la Ley de Régimen 
Local, se tiene expuesta al objeto de 
oír reclamaciones. í .

Peñaflor de Hornija, 21 de juño de 
1961.—El alcalde, N. Sánchez. ,

2.036-1.655

*'^’'< PEÑAFLOR DE HORNIJA

En la Secretaría de este Ayunta
miento, y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la 
Ordenanza fiscal, formada para el 
año 1962, sobre industrias callejeras 
y ambulantes, lo qde, con arreglo 
al artículo 444, 5 de la Ley de Régi
men .Local, se tiene expuesta all obje
to de oír reclamaciones;

Peñaflor de Hornija, 21 de julio de 
1961.—El alcalde, N. Sánchez.

2.037—1.656

año 1962, sotare tránsito de ganadl^^t 
lo que, con arreglo al artículo 444;; §

PEÑ^LOR DE HORNIJA

En la Secretaría de este Ayunt^a- 
mienito, y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto' la. 
Ordenanza fiscal, formada para el 
año 1962, sobre bebidas espirituosas 
y alcoholes, ilo que, con arreglo' al^ 
artículo 444, 5 'de la Ley de Régimen 
Local, se tiene expuesta al objeto de 
oír reclamaciones.

Peñaflor de Hornija, 21 de julio de 
1951.—El alcalde, N. Sánchez.

2.038-1.657

de la Ley de Régimen Local, se tie
ne expuesta ■ al oí)jeto de oír recla
maciones. i

P^afloP'difl'tíJ'brnija, 21 de julio dé.
.—flilv;aTcáW N. Sánchez.

' J 2.034-1.653

'4 ¡HEGEOES
*?;Ap^fédo., {.io-r el Ayuntamiento el 
proyecta., á^¿^resup uesto extrao rdl n a - 
río, formado para la adquisición de 
terrenos, ampliación de obras en la:s

«
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viviendas construidas para maestros, 
ampliación de obras, en el servicio 
de abastecimiento de aguas y gastos 
dei mismo y para los de reparación 
dé caminos, queda - expuesto’ al públi
co, en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de quince 
días, a efectos de ' examen y reclama
ciones, de conformidad con lo dis-, 
puesto en el artículo 696 de lá Le^., 
de Régimen Local. ' V 
■"''Megeces,,. ^S de julio de 1961.—ET, 
alcalde'; ' Eús^o Martín. )

2.020-1.6^8'-'

EGECES

Aprobado por el Ayuntamiento, él 
proyecto de presupuesto extraordina
rio para la instalación de un centro 
telefónico, queda expuesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante el plazo. de quince días, 
a efectos de examen y reolamaciones, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 696 de la Ley de Régimen 
Local. ' ; 

MegeceÉ^'^5 de julio de 1961.—El 
alcalde,, Eusebio Martín.

2.021-1.659

'...L MEGECES .

Aprobado por el Ayuntamientb el 
proyecto- de presupuesto extraordinaj. < 
río, formado para la construcción dé' 
una vivienda subvencionaida pára 
funcionario y dependencias neoes^ 
rías para la instalación de la Centra^ 
Telefónica, queda expuesto al púbnA 
co, en la Secretaría de este Ayunta
miento’, 'durante el plazo de quince 
días, a' efectos dé examen y reclama- 
'Ciones, de oópformidad con '10' 'dis
puesto., en el artículo 696 de la Ley 
de Régimem-Local. , 

Megeces, ÍÍ2- de julio de 1961.- 
alcalde, Eusebio Martín. -

Dl

2.021-1.660

-... .. ? " ÓM^AeNTES; ; . '

Aprobado, por este Ayuntamdmto 
.el proyecto de presupuesto extraor
dinario con todos sus anejos/ forma
do para atender al pago de adquisi-' 
ción dé un inmueble 'pfara amplia
ción 'de 'dependencias muía ic ipales, 
destinad'O a pajar, almacenamiento 
de xjcombustíble 'para 'la 'callefaoci'ón 
de dependencias municipales' y Es
cuelas; limpieza del arroyo del Pra
do 'de la Villa , y obras de reparación 
y mejora de la 'casa propiedad 'de es- ' 
te Ayuntamiento, destinadá a vivien
da del señor maestro de esta villa, 
estará de manifiesto al público 'én 

la Seoretaría de, este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, con arre
glo a, lo dispuesto en el artículo 
696-2 de la vigente Ley de Régimen 
Locál, durante cuyo plazo-, se podrán 
formular, contra, el mismo, las recla
maciones y observaciones que» se es
timen convenientes.

; .;A<Mueiefítgié-, 118 de julio de 1961.—El 
alcalde, DOlfáto Saravia. ,

_ ' 2.051-1.661

‘"'■‘'‘Habiendo sido solicitada por don 
demente Viélasco Pérez, vecino de 
ésta villa de Portillo, la devolución de 
la fianza definitiva que tiene consti
tuida para responder del aprovecha
miento de 2.560 cargas de ramajes 
del monte “Llano de San Marugán”,' 
perteneciente a los ' Propios de este 
Muniioipió, en la. campaña forestal 
de, 1960-61, se hace público por me
dió dél presente .anuncio, para que, 
en el plazo de quince días hábiles, 
puedan presentar las reclamaciones 
quienes creyeran tener algún dere
cho exigible all ' adjudicatario, por ra
zón del contrato garantizado’

; Pdrtill(^^-.;21 de Jullib de 1961.—El 
alcalde, A.'ISanz. „

2.026-1.662

''X. . ,Í^^ORTILLO ' ’

A 1^4*^^ <i^ Iss diez, del siguien- 
pdé- áía^^^ígíí^n que se cumplan' diez, 
^JjSí^^en hábiles, ' contadas desde, el 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de es¿.
to provincia, tendrá lugar en d
Casas Consistoriales la suba'sta fse- 
gunda piara el ' aprov ech airpiento ■ ^ dé.-é” 
•955 tocones en el monte “Arenas’ 
de estos propios, que cubican 158 r|L^l^^^'
tros cúbicos de leña, bajo el tipo '' 
tasación de 3.800 pesetas.' 'Supuesto  ̂j^^^tósaordiinario, formado el 

Las licitaciones , se verificaráp ,
medio de pliegos cerrados, siend^ 

-preciso consignar el 3 por 100 de la 
tasación para tomar parte en la su- 

, basta.
El plazo se iniciará con la publica

ción del primer anuncio y concluirá 
él último día hábil anterior al de la ’ 
apertura, dé pliegos y^ hora 
trece.

Los pliegos de condiciones 
supuesto de indemnizaciones 

de las

y pre
se ha-

lían de manifiesto^ en la Secretaría 
de este 'Ayuntamiento, donde podrán 
ser examipados durante los días y. 
horas hábiles de oficina.

Portillo, 21 de julio de 1961.—^E1 
alcalde,

^ 'igl' ^»; 1.994—1.663

'COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA 
DE PORTILLO

A las horas que a continuación se 
dirán,, del siguiente día hábil en que
so cumplan diez, también hábiles, 
contados desde el siguiente al en que 
ap'arezea. este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de esta ' provincia, ten- - 
drán lugar en est^ Qasas Consisto- 

■ ríales las súbastas para /el’ aprove- 
^chamiento de los proiductos que se 
dicen en los montes que también so 
indican. '

A las once, la de 804 tocones en el 
monte ‘>‘LlanillosrParrilla”, que cubi
can 120,000 metros cúbicos de leña, 
bajo el tipo de tasación de 2.800 pe
setas. '

A las dO'ce, la de 34 cárceles de le
ña gruesa, en el monte “Llanillos-Pa- 
rrilla”, ,quie cubican 102,000 mefcros 
cúbicos de leña, bajO' el tipo de tasa
ción de 15.000 pesetas.

Las licitaciones sé verificarán por 
medio de, pliegos .cerrados, siendo pre
ciso consignar el 3 por 100 de la ta
sación para poder tomar parto en las 
subastas.

El aplazo se iniciará co'n .la pubh- 
; cación dél primer ^'riuncio y conclui-p 

rá el último -día hábil anterioé al’ de 

Afi 
Sei
Tr

Ed 
téi

la apertura de pDegos y hora 
trece;

. Los pliegos ide - condiciones 
supuestos de indem niz ación es 

de las

y pre
se há-

Ilan de 'manifiesto, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, donde podrán 
ser examinados durante los días y 
horas hábiles de oficina.

“â^t«>..alca!licte^prè^lc^n.te, A. Sa^z.
1.993-1.664.

1 TIEDRA
cuenta general del Pre-

■ v" V . •;

la obra de abasteoi-
de aguas, se halla de mani

fiesto al públicO’, en lá Secretaría mu
nicipal -con los documentos que la 
justifican, y el dictamen de la COmi- 
sión de Hacienda,' para que en; el pla- 

\ zo 'de quince, días y ocho' más, pue
dan formularse por ' 'escrito los repa
ros y observaron es que estim.en 
pe'rtinentos, de •conformidad con lo- 
dispuesto’ en él. artículo 790' de la 
L’ey de Régimien Local.

Tiedra, 26 de julio de 196'1.—El. al- 
cal^..¿Marei al**Rhdrígue'z. '

á'^í 2.059—1.665-

i í?s-.<íi^;L í;í^';á^l^a'¿olid
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